
















































Con todo ello, las comunidades han definido una serie de problemas existentes (a nivel interno y externo) que 
dificultan la implementación de procesos de titulación en buenos términos y que impiden asegurar efectivamente 

los derechos al territorio de las comunidades. 

Uno de los aspectos centrales tiene que ver con los títulos que, aun cuando son medios importantes de defensa 
territorial, no ofrecen una defensa plena. Por este motivo continúan los conflictos internos y externos con respecto 

a su seguridad jurídica. 

Así nos encontramos, por ejemplo, con conflictos ocasionados al interior de las comunidades (desmembramiento 
en anexos que quieren independizarse) o con otras comunidades con respecto a los límites. Es una de las causas 
principales para que, en algunas comunidades, exista la fragmentación territorial y sea un obstáculo para la 

obtención de títulos de propiedad. 

Estos conflictos internos en las comunidades y entre las comunidades tienen sus efectos en la elaboración de 
mapeos adecuados, situación que ocasiona que varias comunidades no cuenten con mapas georreferenciados. Si 
bien las comunidades generan expectativas en este aspecto para seguir fortaleciendo la protección de sus derechos, 
ello también implica un problema claro al momento de establecer los límites de territorios comunales. 

Otro problema interno identificado es la insuficiente información existente sobre "sus derechos, los procedimientos 
e instcfllcias para realizar los trámites; limitaciones de presupuesto para asumir los costos y contratar servicios de 

asesores, abogados e ingenieros". 

Finalmente, los conflictos por límites territoriales han ocasionado que las comunidades inicien procesos judiciales 
en fueros civiles. Esta situación genera fricciones y enfrentamientos que son tratados por el Estado como problemas 
que deforman la sustancia real de los derechos territoriales, y lleva a las comunidades a transformar la lógica del uso 
comunal, pero a la vez compartido, de los territorios. Asimismo, convierte el territorio en un elemento económico y 
destruye el carácter integral que tienen los territorios para los pueblos indígenas. 

Por otro lado, los problemas externos no son menos. Las comunidades se enfrentan a superposiciones de derechos 
establecidos sin consulta, a la ausencia, indiferencia y falta de políticas interculturales desde el Estado para la 
titulación. Además, nos encontramos con políticas de titulación o del uso del territorio que cambian significativamente 
el sentido de la territorialidad, convirtiendo a los territorios en un bien exclusivamente económico. 

De ese modo, la mayoria de comunidades campesinas se hallan en sit1Jaciones de disputa con mltH!rn5, lm­
cendC1cios e inclusive, por ser Cusca una región emblemática del ¡mtrimonio cultural, las ro1111mi</acles se han 
visto limitadas, en torno a la _gcmmtía de s1Js derechos territoriales, frente al uso turístico o de protección wltuml 

que tienen ciertas zonas que por tradición les pertenecen CI las comunidades campesinas. 
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PROBLEMAS Y CONTRADICCIONES EN LOS CASOS 
Los tres casos nos presentan situaciones importantes a tomar en cuenta para la titulación. En este sentido, es necesario 
revisar los siguientes aspectos generales. 

Problemas Estructurales: 
El problema de fondo de la titulación tiene que ver con el proyecto de Estado Nación promovido a espaldas de los 
pueblos indígenas. Los problemas se vinculan con las políticas públicas nacionales que impulsan dos aspectos: 

La superposición de derechos y competencias, y la imposición inconsulta de modelos de apropiación territorial (con una 
visión economicista, conservacionista, culturalista y de corto plazo) con efectos conflictivos. Ello se produce por la falta 
de ordenamiento territorial y políticas sin perspectiva lntercultural. 

De ese modo, hemos visto el caso de la Cordillera Escalera en donde existe una disputa entre los proyectos de 
conservación, de inversión y extracción, con el proyecto de vida amazónica de las comunidades nativas. 

El caso del Lote 1AB también es claro. El Estado considera de prioridad nacional los territorios donde habita población 
indígena desde hace siglos y, sin mediar consulta alguna, vulnera su derecho al territorio, impulsa el desarrollo de 
actividades extractivas y obstaculiza la titulación y el reconocimiento total del territorio de las comunidades. 

Finalmente, en el caso del Cusco la política de patrimonio cultural colisiona con el uso del territorio y excluye a las 
comunidades campesinas de su autonomía y uso tradicional. 

Estos problemas estructurales fundan un tipo de inseguridad jurídica que, como señala Pedro García Hierro: lo cierto es 
que los derechos indígenas sobre sus tierras se terminan integrando a ordenamientos jurídicos occidentales que, lejos 
de contar con respuestas apropiadas para una descripción de las relaciones, valores y sentimientos que envuelven a los 
pueblos indígenas con su entorno natural, se imponen prescriptivamente sobre la realidad regulada, disto~ionándola, 
con resultados muchas veces etnocidas. 

Problemas Institucionales: 
Como efecto de la primera parte, la descentralización de competencias y funciones a los gobiernos regionales se ha 
visto mermada por una transferencia lenta, insuficiente y finalmente interrumpida por nuevas normativas que debilitan 
la capacidad y los recursos para una adecuada gestión territorial de los gobiernos regionales. Esta situación grafica la 



insuficiencia en las transferencias de competencias y capacidades, la debilidad de los recursos humanos y financieros, 
así como de su rol rector. 

Por ejemplo, la responsabilidad para la titulación de las comunidades desde el gobierno regional se ve obstaculizada 
o superpuesta por las competencias de otros sectores que también pueden determinar el acceso a derechos 
territoriales. 

En ese marco, los nuevos paquetazos influyen en el debilitamiento del gobierno regional, por ejemplo, mediante el 
Decreto Supremo 060-2013 PCM y la Ley 302301 que fortalecen la apropiación del Estado de predios, inscritos o no, a 
favor del Estado, así como aquellos predios que aún no han sido saneados por las comunidades a pesar de preexistir 
a los proyectos promovidos y aprobados, y otorga la competencia a otras instancias para determinar estos vacíos, 
compitiendo con el gobierno regional. 

Por otro lado, la Ley 30327 duplica competencias y facilita el proceso de entrega de otros derechos al territorio, como 
el título habilitante, el cual, se entrega al mismo tiempo que el estudio de impacto ambiental. Asimismo, se declara 
de interés nacional los derechos de vía, a pesar de que se encuentran dentro del territorio de los pueblos indígenas. 

La institucionalidad dispersa y sin coherencia conlleva a la existencia de una serie de problemas entre diversas 
instancias al momento de acceder a la titulación. De ese modo, el caso del Lote 1AB nos muestra cómo procesos de 
implementación de servidumbres, entrega de derechos sobre territorio no titulado, y la falta de una rectoría sobre 
dicho proceso, lleva a las comunidades nativas a escenarios de caos que obstaculizan su titulación. 

Además, el mismo caso nos muestra que situaciones técnicas que requieren de recursos, coordinación y de 
entidades rectoras que lo dirijan, genera también situaciones en las cuales los gobiernos regionales se encuentran en 
desventaja para la titulación, porque subordina sus competencias a las de otras instituciones. 

Un caso importante es el catastro de comunidades el cual se encuentra desactualizado y dentro de los gobiernos 
regionales, no existe el presupuesto para poder actualizarlo en campo y en coordinación con las comunidades nativas. 
Estos datos, importantes para determinar las zonas en los que existen derechos, configuran dentro del proceso de 
titulación otro punto conflictivo para continuar con el saneamiento. 

El caso deCusco es un ejemplo que muestra el poco avance en la institucionalidad intercultural para el establecimiento 
de catastros que no generen conflictos. Así, casi la totalidad del universo de comunidades campesinas de un sector 
de Cusca, si bien considera importante acceder al mapeo de sus territorios, también considera que es un elemento 
distorsionante de la realidad territorial y que, además, puede ser causa de conflictos. El mapeo o la georreferenciación 
no es un problema en si: el punto clave es el uso o la distorsión que de ella hace la institucionalidad para lograr 

resultados favorables. 
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Problemas Procedimentales: 
Los procedimientos para alcanzar la titulaci6n constituyen uno de los aspeetos que obstaculizan y diiicultan los 
procesos de titulaci6n. La tramitologla impuesta a los pueblos indfgenas, tan engorrosa, arbitraria y en algunos casos 
surrealista, configuran la existencia de una clara cultura burocråtica discriminante y excluyente a la vez. De ese modo, 
se han consolidado reglamentos y procedimientos inadecuados, engorrosos, arbitrarios e inconstitucionales que 
obstaculizan el acceso a los titulos de propiedad. 

El antrop61ogo Alberto Chirif tiene una descripci6n precisa de este proceso: "La norma de la Direcci6n General de 
Asuntos Ambientales del Minagri establece que debe hacerse dos calicatas cada 100 ha, de las cuales se extrae un 
promedio de 30 k. Esto quiere decir que en una comunidad de 10 ooo ha deberå analizarse 3000 k. En diez comunidades 
que se demarquen con fines de titulaciån, se tendrian 30 ooo k de tierra distri buidas en 2000 muestras (una por calicata). 
Ellas deben ser llevadas a Lima, a la Universidad Agraria, de acuerdo a la exigencia de la mencionada Direcci6n, quien 
cobra 5/ 3000 por cada una. En total, en anålisis serla S/ 6 ooo ooo. Se trata de un costo absurde que ningun gobiemo 
regional podrå cubrir. Esto sin considerar los costos de transporte, que deberån hacerse en avion porque en caso de 
demora las muestras se echan a perder". 

El caso de la comunidad Campo Verde describe muy bien esta situaciån en la cual la propiedad del territorio es 
fragmentada y, debido a la falta de recursos y por efecto de los procedimientos, el årea de propiedad es reducida 
considerablemente. En ese caso, el Gobierno Regional de Loreto acude a estrategias para poder titular con 
fragmentaci6n del territorio. 

Problemas en la aplicaci6n del Derecho alTerritorio: 
El problema con la titulaci6n finalmente tiene que ver con una aplicaci6n inadecuada o una maplicaci6n del derecho 
al territorio establecido de manera internacional en convenios, declaraciones y jurlsprudencia vinculante. Este vaclo 
y omlsi6n produce una violencia contra los derechos territoriales y de propiedad de las poblaciones campesinas e 
indigenas. Con lo cual se constata una interpretacion que reduce el estandar y una aplicacion violenta contra los 
derechos de los pueblos indigenas. 

En los cuatro casos nos encontramos con una superposicion y disputa de derechos. Este hecho es una constante que 
atropella el uso y acceso al territorio tradicional de los pueblos indigenas en tanto se imponen proyectos (ya sea de • 
conservaci6n ode explotaci6n de recursos) sin consulta que terminan por disminuir la autonomia territorial, generar 
reacciones de defensa de las poblaciones y concluir con una interpretaci6n en favor de la inversi6n o la conservacl6n 
y en contra de las poblaciones indlgenas, las cuales son sometidas por la fuerza o, en todo caso, se les termina por 
expropiar y excluir de sus propios territorios. 
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3. La actualización del catastro y la exigencia para generar bases de datos coherentes, articuladas y con información 
focalizada en una sola institución. 

4. Cambios en los procedimientos de titulación. Como hemos visto, los procedimientos son atentatorios contra 
los derechos indígenas y obstaculizan la titulación de comunidades. En ese marco existen denuncias y procesos de 
judicialización que deberían ser seguidos y apoyados de manera organizada. Estos procesos buscan derogar y cambiar 
dichos procedimientos. 

5. Impulso de titulaciones territoriales, asegurando la participación efectiva de las comunidades en todo el proceso 
de diseño y ejecución de los procesos de titulación. Es un trabajo de corto plazo. A pesar de la existencia de todos 
estos obstáculos, los pueblos no deben retroceder y, por el contrario, deben seguir exigiendo los procesos de titulación. 
Para ello es necesario que participen de manera efectiva en dichos procesos. En este caso, los pueblos requieren de 
acompañamiento y asesoría para poder vigilar adecuadamente la implementación de los procesos de titulación y tener 
canales adecuados de denuncia en caso de que dichas titulaciones constituyan una disminución de sus derechos. 

6. Construir acuerdos territoriales. Es una tarea a corto plazo de los mismos pueblos a través de un trabajo previo con 
el fin de establecer límites consensuados y afianzar un proceso de demarcación con nuevas tecnologías que permitan 
acelerar el proceso de reconocimiento y titulación. 

Los casos de inseguridad jurídica del territorio, nos muestran que, si bien las experiencias tienen puntos en 
común, también cada experiencia requiere de soluciones tomando en cuenta el contexto y la historia de 
cada pueblo indígena. No se puede hacer una receta para todos. Por ello, dejamos tres preguntas acerca 
de sus propias experiencias para poder reflexionar acerca de la inseguridad jurídica en sus territorios. 

Preguntas para los dirigentes 

¿Cuáles crees que son las transformaciones que se necesitan en el marco de las políticas nacionales para 
que los territorios donde habitan los pueblos de tu región puedan adquirir seguridad jurídica? 

¿Crees que el ordenamiento territorial es el único medio, o se requieren de aspectos adicionales? ¿Cuáles? 

¿Cuáles son lasestrategiasde articulación con el Gobierno Regional para poder fortalecer la descentralización 
de sus competencias? ¿Qué conflictos tienen con el Gobierno Regional con respecto a la titulación y cuáles 
son las estrategias de articulación con otras organizaciones para poder enfrentar esos conflictos? 



, 

MODULO 111: 

ESTÁNDARES SOBRE TIERRAS Y 
TERRITORIOS* 
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A partir de trabajos como el producido por la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos "Derechos de los pueblos 
indígenas y tribales sobre sus tierras ancestrales y recursos naturales" (2009), hemos recogido algunos estándares 
que pueden servirnos de referente para el análisis comparativo de la normativa regional. 

1. RECONOCIMIENTO DE LR TERRITORIRLIDAD CON CARÁCTER INTEGRAL • 

Se desprende del artículo 13 del Convenio 169 de la OIT que señala que el territorio cubre la totalidad del hábitat de las 
regiones que ocupa o utiliza un pueblo indígena. El artículo 14 del Convenio dispone que se debe reconocer a los pueblos 
indígenas la propiedad y la posesión sobre las tierras que tradicionalmente ocupan. Por su parte, el artículo 26.2 de la 
Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas dispone que los pueblos indígenas tienen 
derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que poseen en razón de su ocupación 

tradicional. 

2. RECONOCIMIENTO DE UNA VINCULACIÓN DE TIPO ESPECIAL ENTRE UN PUEBLO INDÍGENA Y 
SU TERRITORIO 
Lo que caracteriza a un pueblo indígena y su territorio es el hecho de que existe entre ambos una vinculación especial 
que va mucho más allá del simple uso económico de la tierra. Es una vinculación espiritual, religiosa, íntima de un 
pueblo con su territorio que refuerza la identidad personal de cada miembro de ese pueblo y que relaciona el derecho al 
territorio con todo el resto de los derechos humanos. Esta vinculación otorga al derecho una primacía respecto de otros 
derechohabientes que puedan pretender un uso económico de esas tierras y recursos. 

Algunas características complementarias que se desprenden de esta vinculación especial son: 

El territorio de un pueblo indígena es colectivo, pertenece a ese pueblo, está vinculado a todo un pueblo en su 
conjunto. Así lo señala claramente el artículo 13 del Convenio 169 de OfT. 

El territorio de un pueblo indígena es transgeneracional. No se acaba con una generación, es continuado en el 
tiempo. Por eso la Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas señala en su articulo 
25 que los pueblos indigenas deben asumir las responsabilidades que les incumben para con las generaciones 
venideras. 
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► Los procedimientos para la demarcación, títulací6n y registro deben ser 
gratuitos 
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4. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO R LR LIBRE DETERMINACIÓN EN ASUNTOS TERRITORIALES 
Los pueblos indígenas tienen el derecho a poseer, utilizar, desarrollar y controlar las tierras y recursos de sus territorios y 
a conservarlos (DNUDPI; Artículo 26.2; Convenio 169 OIT; Artículo 15.1). Este derecho a ejercer la gobernanza territorial 
tiene muy diversos aspectos. 

♦ 

♦ 

♦ 

Se reconoce el derecho a la autonomía o al autogobierno en sus asuntos internos (DNUDPI, artículo 4; 
Convenio 169, artículos s y 7). De acuerdo con esto, los pueblos indígenas se gobiernan por las propias 
normas, costumbres y decisiones colectivas, manteniendo sus propias instituciones y autoridades. 

Se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a resolver sus conflictos internos de acuerdo con sus propias 
costumbres y decisiones y de acuerdo con sus propias autoridades y sistemas de justicia. 

Se reconoce el derecho de un pueblo indígena a ser consultado por el Estado de manera previa, libre, 
informada antes de permitir cualquier uso que pueda afectar su territorio con el fin de llegar a acuerdos o 
lograr su consentimiento. 



♦ Se reconoce el derecho de los pueblos indígenas a que se respeten debidamente las tradiciones, las 
costumbres y los sistemas de tenencia y transmisión de derechos; los funcionarios del Estado deberán 
establecer mecanismos de participación para que esas formas tradicionales de concebir, controlar, usar y 
aprovechar los territorios sean consideradas a la hora del reconocimiento oficial del territorio de un pueblo 

indígena. 

5. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO R DETERMINAR LAS PROPIAS PRIORIDADES DE DESARROLLO 
Los estándares internacionales reconocen a los pueblos indígenas el derecho a definir cómo debe ser su desarrollo, 
cómo es que quieren vivir y cómo es que quieren definir el uso y aprovechamiento de sus recursos territoriales. 

El artículo 7.1 del Convenio 169 de la OIT dice: "Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir 
sus propias prioridades en lo que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que este afecte a sus vidas, 
creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 
controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos 
deberc.n participar en ta formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y 
regional susceptibles de afectarles directamente". 

Es decir: 

• Los pueblos indígenas tienen derecho a decidir cuáles son sus prioridades de desarrollo. De acuerdo con esto 
no es el Estado el que puede determinar por su cuenta el destino de los territorios sin consentimiento del 
pueblo indígena. Los pueblos indígenas tienen el derecho a decidir lo que se va a hacer con su territorio y 
cómo es que se va a aprovechar. En eso consisten los planes de vida, el ordenamiento territorial autónomo y 
otras decisiones similares sobre el buen vivir colectivo. 

• Los pueblos indígenas tienen reconocido el derecho a un desarrollo con identidad cultural que respete sus 
creencias, sus instituciones, sus vidas y su bienestar espiritual y tienen el derecho a protegerse contra un 
desarrollo que afecte esos aspectos de su vida como pueblos. 

• Los pueblos indígenas tienen derecho a controlar cualquier iniciativa de desarrollo que se realice en sus 
territorios tradicionales. 
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• Los pueblos indígenas tienen derecho a que se considere su participación y cooperación directa en todo 
estudio que pueda hacerse para evaluar la incidencia social, espiritual, cultural y medio ambiental de cualquier 
iniciativa de desarrollo. Esto vale para los estudios de impacto ambiental, los planes maestros de las anp y 
otros (Convenio 169, artículo 7.3). 

• Los pueblos tienen derecho a participar en los beneficios que genere cualquier actividad consentida al interior 
de sus territorios y ser indemnizado por los daños que pudieran ocasionar dichas actividades; en el caso de no 
haber sido consentidas las actividades, los pueblos indígenas mantienen todos sus derechos de propiedad y 
otros conexos, incluyendo su reivindicación ante las instancias pertinentes. 

6. RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL TERRITORIO COMO UN DERECHO HUMANO 
FUNDAMENTAL DE CARÁCTER COLECTIVO 
La Corte lnteramericana ha definido con claridad que el territorio forma parte de los derechos fundamentales de la 
persona humana de los miembros de un pueblo indígena. La protección de los derechos fundamentales de la persona es 
la justificación de la existencia del Estado y así lo reconoce el derecho constitucional de los países de la región. La Corte 
lnteramericana ha señalado que al violarse los derechos de un pueblo indígena sobre su territorio, en conformidad con 
los estándares que hem os señalado, se violan otros derechos fundamentales de la persona humana. 

La C/DH señala: "La gara11tia del derecho a ta propiedad territorial es una base fundamental para el desarrollo 
de la cultura, la vida espiritual, la integridad y la supervivencia económica de las comunidades indígenas" (Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa vs. Paraguay). Y también: "El territorio se relaciona directamente, incluso 
como un pre requisito, con los derechos a la existencia en condiciones dignas, a la alimentación, al agua, a la 
salud, a la vida, al honor, a la dignidad, a la libertad de conciencia y religión, a la libertad de asociación, a los 
derechos de la familia, y a la libertad de movimiento y residencia" (Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) 
Awas Tingni vs. Nicaragua). 

* Fuente: Pedro García Hierro: Tierras, territorios y gobemanza de los pueblos indígenas en los países andinos: escenarios, coyunturas y regula• 

ción comparativa. Centro de Políticas Púbbcas y Derechos Humanos PERU EQUIDAD, por encargo de GIZ, noviembre de .2014. 
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MODULO IV: 

~ TERRITORIO AUTÓNOMO WAMPIS: 
VISIÓN Y TESTIMONIOS 
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l. SHRPION NONINGO 
NATURAL DE LA CUENCA DEL CRNUS, RID SANTIAGO 

foto: S~rvmdi 

• 

Una historia de defensa del territorio 

"En la época de nuestros ancestros, hubo una etapa de conflicto 

con otros grupos, no precisamente por reivindicación territorial 

pero sí por la dignidad humana, por defender su sobrevivencia. Los 

historiadores dicen ahora que esos grupos serían algo así como una 

cultura antigua. Esas fueron las primeras acciones reivindicativas, 

no típicas, pero sí orientadas a la dignidad humana. 

En la época colonial llegan españoles, extranjeros, comerciantes. Frente a los abusos, mis ancestros empezaron 
a defenderse, a defender su territorio, su hábitat, y por tanto su costumbre y cuttura. Ellos eran conscientes de la 
propiedad de su hábitat. 

En el gobierno de Juan Velasco Alvarado, el Estado peruano inició el proceso de titulación de los territorios de las 
llamadas comunidades nativas, otorgándoles personería jurídica. Esa fue la primera acción oficial del Estado peruano 
hacia las comunidades, pero no continuó. 

Luego nacen las organizaciones indígenas. En nuestro caso se organiza el Consejo Aguaruna Huambisa (CAH), en el 
año 1976 o 1977. En ese entonces el eje principal de lucha social fue la titulación de territorios comunales con el apoyo, 
básicamente financiero de la cooperación internacional. En ese proceso el Estado peruano no aportó con financiamiento 
para la titulación. 

Iniciamos formalmente un proceso reivindicativo: reconocimiento, titulaciones y ampliación de los territorios comunales. 
Luego, como parte de la recomposición territorial, el CAH en una asamblea acordó solicitar al Estado peruano lo que 
llamaríamos la Reserva Comunal Agua runa Huambisa, en el año 1985. Así fuimos reivindicando el proceso territorial. En 
1992 nace la subsede (del CAH) en la cuenca del Canus, con sede en Shapisa. Ese proceso también siguió en la cuenca 
del Cancay, en Morena, donde nace CORPI,,. 



... 

Entonces, la conciencia de ocupación tradicional, la conciencia colectiva de los territorios ancestrales, su extensión, 
etc., eso lo vivieron nuestros viejos. Lo que nosotros actualmente queremos hacer es reivindicar, autorreconocer, ese 
sistema de vida, ese sistema de conservación de los sistemas naturales, de la naturaleza. 

Queremos reafirmar el proceso que he contado. • 

Sobre la concepción de territorio 
"Son nuestros territorios ahí está la historia de nuestra cultura, ahí están los caminos, los hitos, los huesos, los 

cadáveres¡ ahí están los tallos, las cataratas, etc. Por eso nosotros sustentamos que es nuestro, porque eso nos dejaron 
como legado nut:!stros ancestros. Eso está sustentado en el Convenio 169, en la Declaración de la ONU sobre los 
derechos indígenas, la jurisprudencia internacional, el sistema de la OEA. Está sustentado en instrumentos jurídicos 
internacionales"· 

Sobre la relación con el Estado peruano 
"El Estado peruano, desde que nació, ya va a ser 200 años de la independencia, ha venido sistemáticamente 

dec1d1er¡do, de manera arbitraria y unilateral, sobre el destino de los recursos de la naturaleza donde los indígenas 
vivimos. Todas las decisiones del Estado nos han afectado sistemáticamente ¿De qué manera? Afectando los derechos 
humanos, el derecho a la alimentación, a la educación, a la sobrevivencia. Nuestra relación con la naturaleza, relación 
espiritual, todo eso ha vulnerado. Una decisión desde arriba, que ha perjudicado inmensamente a la naturaleza y a los 

seres que vivimos en esos lugares)). 

Sobre la motivacion para la formación de la Nación Wampis 
"Ahora nosotros, como seres humanos, como grupo humano interesado en nuestro futuro, como cualquier grupo 

humano en el mundo, preocupados por nuestra juventud, la niñez, etc., hemos decidido constituirnos como Gobierno 
Terntorial Autónomo, para decir al Estado peruano que existimos como grupo humano pensante, con derechos 
reconocidos, y por lo tanto queremos exigir debidamente que se implementen esos derechos en favor de los pueblos 
indígenas. 

Como grupo pensante, como democráticos, vamos a ser exigentes; nosotros queremos ser también democracia 
exigente, para eso estamos capacitados". 
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Sobre la economía y el territorio 

"Nuestra economía tiene que estar basada en lo que están haciendo actualmente las familias indígenas; cacao, 
por ejemplo, es uno de ellos, agroforestería, piscigranjas; también tenemos minas de sal. Con poco costo podemos 
implementar algunas alternativas ahí. También vamos a suscribir un pacto sociopolítico de conservación, de 
consolidación y fortalecimiento de nuestra cultura. Vamos a zonificar nuestros territorios, para indicar en qué lugar se 
va a hacer chacra, en qué lugares vamos a pescar, cazar, qué lugares van a estar intactos como aporte a la humanidad, 

generando oxígeno sano, etc. Va a ser un plan muy interesante". 

Sobre los puntos a fortalecer 

"La estructura de la casa ya está: Sus horcones, su techo y el terreno libre para hacer cuartos, qué se yo, implementar 
la casa grande; pero ya está, está para vivir. Pero como nuestros viejos dicen estamos en época de escasez, todavía no 

hemos sembrado un palito de yuca, un platanito por ahí. Estamos iniciando". 

Sobre las tareas inmediatas 

"Continuar la socialización del posicionamiento del Gobierno Territorial Autónomo; tenemos que visitar las comunidades 
donde no hemos hecho socialización. Tenemos que traducir en cuadernillos o en cartillas los elementos básicos del estatuto y el 
enfoque del gobierno territorial para las escuelas; es un proceso continuo. Nos falta socializar esta decisión en asentamientos 
mestizos, tenemos que conversar con los militares que están instalados dentro de nuestros territorios, y tenemos que 
hablar con los hermanos awajún del bajo Santiago, en este caso. Será una actividad continua hasta consolidar y fortalecer 

el sistema de gobierno que queremos.de los pueblos indígenas. 

Paralelo a ello tenemos que socializar ante la sociedad civil local, regional y nacional. Para ello estamos perfeccionando 
el sustento jurídico y antropológico, mapas y otros. Vamos a dar el mensaje al país, a la sociedad civil e incluso a nivel 
internacional. Iremos al Foro Permanente de la ONU, a la OEA. Queremos reconocimiento de la sociedad civil. Aunque 
no pensamos en un reconocimiento del Estado peruano como requisito para administrar nuestros bosques. Vamos a 

tratar de crear esa conciencia colectiva en los sectores del Estado". 



11. RPU IMERO, ROMÁN ENCINAS GARCÍR 
COMUNIDAD DE SAN JURN, CUENCA DE MDRDNR 

Sobre La creación de la Nación Wampis 
"Es una iniciativa bien planteada en favor de la Nación Wampis, 

en favor de las comunidades y en favor de los recursos naturales 
que contiene este territorio integral. Es un proceso largo que 
se ha desarrollado para poder hacer presente a nivel nacional 
e internacional los justos derechos que tenemos los pueblos 
originarios. Por lo tanto el objetivo de la Nación Wampis es hacer 
respetar sus tierras ancestrales y todos los recursos que contiene". 

Sobre el proceso para la creación de la Nación Wampis 

Foto: Servindi 

"El año pasado fue la iniciativa de estos líderes, sensibilizando a la gente, a las comunidades, a las organizacione 

también nosotros como ímeros de la comunidad, jefes de la comunidad, hemos sido llamados para ser partícipes, para 
conocer de lo que se está trabajando para el bien de las generaciones que vienen, también para alcanzar el bienestar 
del pueblo. Lo que estamos generando no es solo en beneficio de la Nación Wampis sino también para las futuras 

generaciones y de todos quienes vienen a vivir aquí en esta zona de dos cuencas, Santiago y Morona". 

Sobre el trabajo 
"Esperamos generar trabajo para obtener un ingreso económico justo sin generar un impacto ambiental, sin 

contaminación. Tenemos potencial para realizar proyectos de siembra de cacao, con proyectos bien estabilizados. 

Para salir a estudiar, para educar a los hijos no es suficiente. Nosotros queremos un trabajo sin contaminación, sin 
impacto ambiental negativo, queremos sensibilizar a las comunidades para poder trabajar el bien común. Así, ese sería 
el objetivo para poder tener un ingreso más grande, para poder sustentar la necesidad primordial". 
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111. Gil lNORCH 
ASESOR LEGAL 

Foto: Servindi 

Respaldo legal 

• 
Agenda inmediata de la Nación Wampis 

"El Gobierno Territorial Autónomo tiene que ser socializado con 
la juventud, con la niñez a través de la educación. los niños en vez 
de aprender la geografía del mundo tienen que aprender primero 
su geografía, su territorio y luego expandirse en el conocimiento 
de la geografía del mundo. Después tiene que haber capacitación 
y sobre todo una apropiación de la visión en conjunto cómo que 
el pueblo wampis concibe su territorio. El Gobierno Territorial 
Autónomo tiene que ser reconocido por el Estado, a lo mejor se 
reconoce a través de una Resolución Administrativa o de una ley, 

esto es materia de análisis". 

"Los pueblos indígenas tienen derecho a poder crear sus propias instituciones y eso es reconocido por el Convenio 
169 de la OIT, por la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas. los pueblos indígenas tienen 
derecho al territorio ancestral, a las áreas tradicionales, al acceso a los recursos, eso ya es reconocido también por la 

jurisprudencia de la Corte lnteramericana de los Derechos Humanos . 

Sobre el congreso de la Nación Wampis 
"Hay algo de 76 congresista. El resto está pendiente por elegir mujeres por la cuota de género. Este es el hueco que 

queda, y otro vacío pendiente es la incorporación de los asambleístas del pueblo awajún, no olvidemos que el pueblo 
awajún comparte territorio. Por estatuto han abierto esa ventana a que el pueblos awajún participe como asambleísta". 



Sobre el territorio y sus sitios 

"El Territorio Integral Wampis se ha delimitado teniendo en cuenta las toponimias, las huellas ancestrales. Por 
ejemplo, el Estado ha otorgado títulos de propiedad a las comunidades y ha dejado todas las áreas tradicionales 
libres de titulación porque es ahí que el pueblo tiene de dónde hacer su vivienda, de dónde alimentarse, pero 
además ahí tienen sus propios lugares para la meditación espiritual, tienen sus cascadas, sus caminos, sus tumbas, 
sus purmas (aquellos lugares donde los ancestros han estado y como huella están ahí los pijuayos, las palmeras, las 
plantas que estos ancestros han sembrado pero también están las tumbas), ahí están los caminos que se comunican 
de un lugar a otro. Por ejemplo, el camino de Santiago a Morona, inmensos caminos que ellos emplean para visitarse 
con sus familias y todo esto es propiedad de los pueblos indígenas. Por lo tanto, lo que el pueblo está haciendo es 
analizar de dónde a dónde sus ancestros han recorrido y colindar y también conversar con los vecinos colindantes 
como los achuar o los chapra y llegar a acuerdos". 
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